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Carátula: CAILLOU CÉSAR PAUL C/ COMUNIDAD INDÍGENA DE AMAICHA DEL VALLE S/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Cámara Civil y comercial Común Concepción - Sala II

ACTUACIONES N°: 156/25

*H20014109597*
H20014109597

JUICIO: CAILLOU CÉSAR PAUL C/ COMUNIDAD INDÍGENA DE AMAICHA DEL VALLE S/TUTELA
AUTOSATISFACTIVA. EXPTE N°: 156/25.-

Concepción, 04 de noviembre de 2025.-

I°)-Téngase por recepcionado los presentes autos (digital) de la Oficina de Gestión Asociada
Multifuero CJM n° 1 - Civil. II°)-Atento que de los términos del escrito de fecha 31/10/2025
presentado por Horacio Emanuel Díaz, surge que impugna la medida cautelar dictada por el
Juzgado de primer instancia y solicita se declarare incompetente para entender, y en ese contexto
solicita la declaración de nulidad de la sentencia dictada por esta Cámara, vuelvan los autos a
origen para que se provea el apersonamiento de Horacio Emanuel Díaz y demás solicitado. JRM

Actuación firmada en fecha 04/11/2025

Certificado digital:
CN=POSSE Maria Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27130674513

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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